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PLAN DE GESTIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 

 

 

I. ANTECEDENTES ESTABLECIMIENTO  
 

Nombre del Establecimiento  Colegio San Lorenzo  

Modalidad  Diurna  

Niveles  Educación Parvularia -Enseñanza Básica -
Enseñanza Media  

Dirección  Montana 3722, comuna Recoleta. 

Sostenedor  Instituto San Juan Apóstol  

Nombre del Director(a) Camila Renata Andrade Contreras  

Nombre Encargado Convivencia Escolar  Sandra Patricia Jeria Cabello / Marcela Alejandra 
Rojas Ancavil 

Correo electrónico Encargado Convivencia 
Escolar  

sjeria@colegiosanlorenzo.org 
mrojas@colegiosanlorenzo.org 

RBD  11965-2  

Sitio Web  www.colegiosanlorenzo.org 

 
II. INTRODUCCIÓN Y MARCO LEGAL Y NORMATIVO  

 
Somos un colegio particular subvencionado gratuito reconocido por el Ministerio de Educación, orientado a 
brindar formación y educación en los niveles prescolar, básica, educación media científico humanista y 
técnico profesional. Además, comprende un plan integral de apoyo para los alumnos y sus familias, con 
asistente social, psicólogos(as), psicopedagogas, orientadores (as), tutores, talleres culturales y deportivos 
etc.  
 
Entregamos reales oportunidades de desarrollo a nuestros alumnos en constante conexión con nuestras 
familias, promoviendo el encuentro, la contención, la escucha y el aprendizaje mutuo a través de las 
distintas actividades y programas.  
 
Somos un colegio confesional y como tal compartimos una manera determinada de entender la educación, 
por lo tanto, el fin de nuestro colegio es ayudar a dirigir la mirada de cada uno de los miembros de la 
comunidad escolar hacia Cristo resucitado, para que, desde ÉL, el hombre pueda comprender el misterio 
de su existencia.  
 
El plan de gestión de convivencia escolar del Colegio San Lorenzo busca que, a partir de nuestra realidad, 
todos los miembros de la Comunidad se sientan valorados, respetados e integrados con sus fortalezas y 
debilidades, que todos se sientan acogidos y escuchados. 
 
Referencias legales  
 

• Ley N° 20.536, artículo 16 define lo que se entiende por “Buena Convivencia”. 

• Ley N° 21.040, en sus artículos 5, 10 y 12 referidos a la articulación con el PEI, al consejo escolar y 
al consejo de profesores. 

• La Política Nacional de Convivencia Escolar (DEG, 2019). 

• La Estrategia Nacional de Educación Pública 2020-2028 (ENEP) en lo relativo a convivencia escolar. 

• Las Bases Curriculares vigentes sobre los objetivos transversales y su articulación con la 
planificación de las asignaturas en los diferentes niveles de la enseñanza 

 
 

III. MARCO CONCEPTUAL, CONTEXTUALIZACIÓN Y ENFOQUE DEL PLAN DE GESTIÓN DE LA 
CONVIVENCIA ESCOLAR. 

 
La Política Nacional de Convivencia Escolar (2019) la define Convivencia Escolar, como “el conjunto de las 
interacciones y relaciones que se producen entre todos los actores de la comunidad (estudiantes, docentes, 
asistentes de la educación, directivos, padres, madres y apoderados y sostenedor), abarcando no solo 
aquellas entre individuos, sino también las que se producen entre los grupos, equipos, cursos y 
organizaciones internas que forman parte de la institución. Incluye también la relación de la comunidad 
escolar con las organizaciones del entorno en el que se encuentra inserta”. 

mailto:sjeria@colegiosanlorenzo.org
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El presente documento se orienta sobre la relación y acción entre los distintos miembros de la comunidad 
educativa, lo cual implica:  
 

• Generar ambientes que permitan aprender. 

• Generar ambientes que posibiliten enseñar a convivir a través de las relaciones sociales. 

• Interpretar la convivencia desde una perspectiva pedagógica, pudiendo por tanto ser planificada y 
evaluada su enseñanza, como los demás objetivos de enseñanza. 

 
Por otra parte, se enfatiza en el enfoque formativo en la construcción de las actividades, orientadas al 
aprendizaje de formas de aprender a convivir basados en un trato respetuoso, pacífico, dialogante y con 
valoración de las diferencias, como parte constitutiva a una solución de los problemas. 
 
Convivencia basada en:  

• El respeto y el buen trato 

• En la inclusión 

• Una participación democrática y colaborativa 

• Una manera dialogada y pacífica de resolver los conflictos 

 
IV. ELEMENTOS DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL CONSIDERADOS EN EL PLAN DE 

GESTIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 
 
Visión “Buscamos que nuestro colegio sea una gran comunidad, formada a su vez por comunidades 
menores, cuyo fin es el que cada uno con la ayuda de los demás miembros de la comunidad escolar, aprenda 
a vivir la caridad, a escuchar a Dios y a descubrir su verdad manifestada en cada una de las áreas del 
conocimiento, trabajos y actividades que realiza dentro del colegio”. 
 
Misión “El colegio San Lorenzo es una escuela De Servicio Divino, donde cada persona aprende junto con 
otros a escuchar, amar y servir a Dios y a los demás.  
Buscamos educar con excelencia entregando las herramientas y los conocimientos necesario para que 
cada persona pueda descubrir y responder a su vocación particular en la construcción de una sociedad.  
 
Sellos Educativos:  
 

1. Búsqueda de Dios: Este sello nos define como una escuela católica que tiene a Cristo como centro 
y fundamento de su Proyecto Educativo. Compartimos la misión de la Iglesia que es evangelizar 
educando, de manera de transmitir a nuestros estudiantes los criterios de juicio que les permitan 
comprender, a la luz de la fe, el mundo que les toca vivir y desarrollar en él la vocación a la que han 
sido llamados, y que de esta manera puedan comprender el misterio de su existencia.  
La lectio divina es la forma en que buscamos y escuchamos a Dios de manera de hacernos 
conscientes que solo en Él encontraremos las respuestas fundamentales de nuestra existencia. 
Buscamos que cada miembro de la comunidad tenga un espacio de encuentro personal con Dios, 
que le permita conocer y creer en el amor. 

 
2. La Tutoría: La Tutoría es la relación de amorosa acogida donde un tutor acompaña a otro miembro 

de la comunidad, lo rescata del anonimato mediante el amor y le anuncia a Cristo resucitado. 
Buscamos que cada miembro de la comunidad viva la experiencia de la tutoría y a partir de esta 
pueda desarrollar su misión particular al interior del colegio, poniendo sus talentos al servicio de 
los demás. Esta experiencia de servicio nos debe impulsar a asumir una responsabilidad social: 
trabajar por la justicia para construir una sociedad fundada en el amor. 

 
 

3. Vida Comunitaria: La comunidad es el camino para aprender, con la ayuda de otros, a escuchar a 
Dios y construir un espacio de convivencia y aprendizaje. Buscamos que cada miembro de la 
comunidad experimente un camino comunitario como una vivencia fundamental que lo lleve a 
desarrollarse y crecer; tomando conciencia de que necesita de los demás para aprender a amar, 
amarse y ser amado con sus fortalezas y debilidades. De esta manera construimos comunidades 
fundadas en el amor y el respeto mutuo. 

 
4. Educación Integral: Este sello apunta a que nuestra educación desarrolle al ser humano en su 

totalidad y en la búsqueda de su trascendencia. Buscamos el desarrollo integral de cada uno de 
nuestros estudiantes para que cuenten con una formación humanista que distinga e ilumine su 
manera de pensar y aproximarse al conocimiento, contribuyendo así a crear una cultura centrada 
en la persona y su desarrollo pleno. Dios ha puesto “almas a nuestro cuidado”, es decir, personas a 
las que debemos formar en todos los ámbitos; en su espíritu, sus afectos, su mente y su cuerpo. 
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5. Enseñanza de Calidad: Con este sello queremos entregar a todos nuestros estudiantes las 
competencias que les permitan acceder a mayores oportunidades en su desarrollo personal y 
profesional por medio de la continuidad de estudios en la educación superior y/o inserción en el 
mundo del trabajo. De esta manera buscamos un adecuado desarrollo de todas las actividades para 
que se realicen con dedicación, responsabilidad y orden. Buscamos despertar en nuestros 
estudiantes una inquietud; una necesidad de cambiar la sociedad, siendo capaces de tener una 
visión crítica y dar respuestas de fe, no solo para sí mismos sino también para los demás; poniendo 
sus capacidades al servicio de la sociedad y dando lo mejor de sí mismos. 

 
6. Identidad chileno-Latinoamericana: “La cultura representa el modo particular con el cual los 

hombres y los pueblos cultivan su relación con la naturaleza y con sus hermanos, con ellos mismos 
y con Dios, a fin de lograr una existencia plenamente humana” (Aparecida, 476). Por medio de este 
sello buscamos conservar, desarrollar y difundir la religiosidad popular de nuestro folclor e 
identidad chileno-latinoamericana en sus diversas expresiones, para que se pueda impregnar en la 
comunidad educativa. Queremos a través de diversos espacios del currículo fortalecer el encuentro 
de toda la comunidad en torno a nuestra identidad por medio de diferentes expresiones de creación. 

 
V. EQUIPO DE CONVIVENCIA ESCOLAR COLEGIO SAN LORENZO. 

 
Nombre Cargo 

Sandra Patricia Jeria Cabello 
Encargada de Convivencia Escolar 2023 

 
Marcela Alejandra Rojas Ancavil Reemplazo 2023 

 
Equipo de Convivencia Escolar 2023 por ciclo. 

Nombre Cargo /Ciclo 
Mónica Guajardo M. Responsable de Ciclo Inicial 
Carolina Ramírez B. Responsable de Ciclo Básico 
Romina Leiva Medel Responsable de Ciclo General 

Cecilia Pantoja M. Responsable de Ciclo Vocacional 
Miryam Leiva F. Encargada Plan de formación apoderados 

María Jesús Berguecio. Psicóloga ciclo inicial y básico 
Sarita Acuña. Psicóloga ciclo general y vocacional 

Milesia Becerra P Trabajadora Social  

 
El equipo de Convivencia Escolar, junto con el Consejo Escolar realizan un autodiagnóstico y evalúan 
constantemente el clima escolar y en base a eso debe implementar acciones necesarias que promuevan 
la buena convivencia, generar medidas prevención, levantar casos y velar por que tanto el Reglamento 
interno y los protocolos de acción del establecimiento se cumplan. La primera autoevaluación del año se 
realizará durante el primer trimestre del presente año.  
 
El Colegio cuenta con PLANES DE FORMACIÓN POR NIVEL (PFN) que orientan nuestro trabajo y nos permiten 
incorporar nuestra en la nuestra misión evangelizadora, así como también proyecta a nuestros alumnos a 
ser personas integrales, competentes y alegres, donde todos los involucrados somos responsables de su 
vida escolar. 
 
La evaluación de las actividades del Plan de Gestión se realizará en base a la Pauta de Evaluación de 
Actividades Claves, incorporando en cada evaluación los énfasis formativos según el nivel. Esta pauta será 
el insumo que se entregará al Consejo Escolar para ir evaluando, si las actividades apuntan al cumplimiento 
de la meta y objetivo general. 
 

VI. OBJETIVOS PLAN DE GESTIÓN CONVIVENCIA ESCOLAR CSL 

 
Objetivo General: Promover y velar por que la buena convivencia sea valorada y potenciada a través de 
diversas actividades en las que se involucran todos los miembros de la Comunidad, así como también 
crear instancias de autodiagnóstico junto con el Consejo Escolar y acciones de prevención que 
fortalezcan la Convivencia Escolar. 
 
Objetivos Específicos 
 

1. Difundir y sociabilizar Reglamento interno y protocolos relacionados con Convivencia Escolar 
con toda la comunidad escolar. 

2. Generar espacios que permitan promover una convivencia positiva dentro del 
establecimiento. 
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3. Identificar situaciones que alteren la buena convivencia dentro del colegio y realizar el 
seguimiento correspondiente (alumnos, profesores, familias, etc.). 

4. Desarrollar y promover en los alumnos y en los profesores, habilidades sociales que permitan la 
resolución de conflictos. 

5. Capacitar a los profesores jefes para prevenir y promover la buena convivencia especialmente 
en el espíritu que anima al colegio. 

6. Acompañar a todos los profesores y darles las herramientas necesarias para que promuevan 
una sana convivencia en los espacios en que se relacionan con alumnos. 

7. Promover en distintas instancias, la escucha entre los  alumnos.
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OBJETIVO ESPECIFICO  DIRIGIDO A ACCIÓN  
MES 

3 
MES 

4 
MES 

5 
MES 

6 
MES 

7 
MES 

8 
MES 

9 
MES 
10 

MES 
11 

MES 
12 

1.      Difundir y 
sociabilizar Reglamento 
interno y protocolos 
relacionados con 
Convivencia Escolar con 
toda la comunidad 
escolar. 
 
Responsable de 
coordinación y ejecución 
de acciones es el equipo 
de Convivencia Escolar. 

Educadores CSL 
(Docentes y Asistentes) 

Inducción a los adultos de la comunidad sobre fundamentos de 
disciplina, reglamento interno y protocolos. 

X X         

Profesores nuevos 
Inducción de disciplina a los profesores  nuevos , de 
Reglamento Interno.  

X X         

Estudiantes 
Actividades de Convivencia Escolar en consejo de curso de 
estudiantes. Énfasis en los puntos que respondan a la realidad 
de cada curso.  

X         X 

Estudiantes 
Charla Convivencia Escolar (Definición de conceptos y flujo de 
actuación). 

 X         

Estudiantes 
Promoción de convivencia escolar en asambleas de estudiantes 
a través capsulas informativas.  

  X   X   X  

Apoderados 

Al momento de la matrícula de los estudiantes, se informa el 
Reglamento Interno "Manual de vida comunitaria", está 
publicado en la pág. web del colegio y responsabilidad de cada 
apoderado conocerlo. Cada apoderado firma toma de 
conocimiento de la información entregada.  

X  

 

     

 

X 

Apoderados/Estudiantes 
Socializar el Reglamento Interno "Manual de vida comunitaria" 
con estudiantes y apoderados durante primer mes de clases y 
primera reunión de apoderados. 

X  

 

       

Toda la comunidad 
Protocolos: Se publicarán extractos en pág. web, relacionándolo 
con el trabajo de convivencia escolar en toda la comunidad 
educativa.  

  X   X   X  

Toda la comunidad Información gráfica de convivencia escolar en Diario Mural.   X   X   X  
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OBJETIVO ESPECIFICO  DIRIGIDO A ACCIÓN  
MES 

3 
MES 

4 
MES 

5 
MES 

6 
MES 

7 
MES 

8 
MES 

9 
MES 
10 

MES 
11 

MES 
12 

2. Generar espacios que 
permitan promover una 
convivencia positiva dentro 
del establecimiento. 
 
Responsable de 
coordinación y ejecución de 
acciones es el equipo de 
Convivencia Escolar. 

Estudiantes 
En todos los niveles se trabaja el buen trato y la importancia 
de la comunidad en el programa de orientación y las 
intervenciones según necesidades de la comunidad  

ANUAL 

Estudiantes 

Ciclo inicial y ciclo básico, se profundiza en valores que 
queremos potenciar en nuestros estudiantes, estos se 
desprenden de las características benedictinas y apuntan 
directamente a la promoción del buen trato en la 
comunidad.  

X   X   X   X   X X 

Estudiantes/Apoderados 

Cada nivel cuenta con un encuentro apoderado/hijo, el cual 
busca potenciar de manera conjunta las distintas actitudes 
que buscamos infundar en nuestros estudiantes en relación 
a la sana convivencia, buen trato y desarrollo integral. 

SEGÚN CALENDARIZACIÓN DE CURSO  

Estudiantes 
Misas y jornadas de formación, se trabajarán temas de 
convivencia escolar según la edad de los estudiantes y la 
realidad de los cursos lo permitan.  

SEGÚN CALENDARIZACIÓN DE CURSO  

 
Incorporar en la semana del colegio, día del alumno, 
actividades y/o charlas que explícitamente fortalezcan la 
buena convivencia. 

SEGÚN CALENDARIZACIÓN DE ACTIVIDADES  

Estudiantes Trabajo con CAA.     X   X   X   X   
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OBJETIVO ESPECIFICO  DIRIGIDO A ACCIÓN  
MES 

3 
MES 

4 
MES 

5 
MES 

6 
MES 

7 
MES 

8 
MES 

9 
MES 
10 

MES 
11 

MES 
12 

3.     Identificar situaciones 
que alteren la buena 
convivencia dentro del 
colegio y realizar el 
seguimiento 
correspondiente (alumnos, 
profesores, familias, etc.) 
 
Responsable de 
coordinación y ejecución de 
acciones es el equipo de 
Convivencia Escolar. 

Estudiantes 
Mantener al día S.O.S instancia de comunicación entre distintas áreas 
que se relacionan directamente con estudiantes y familias. 

X X X X X X X X X X 

Apoderados 
En entrevistas y/o reuniones con apoderados, estar atentos a las 
preocupaciones temáticas que puedan surgir en torno a la 
convivencia escolar. 

ANUAL  

Estudiantes Elaboración de sociogramas en cursos. SEGÚN NECESIDADES DEL CURSO  

Estudiantes Encuesta DIA (Diagnostico integral de aprendizajes). ANUAL  

Profesores 
Abordar temáticas de convivencia escolar en instancia consejo de 
profesores de curso.  

    X X X X X X X X 

Educadores 
CSL 

(Docentes y 
Asistentes) 

Reunión mensual de coordinación de ciclo con presidentes de curso.  X X X X X X X X X X 
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OBJETIVO ESPECIFICO  DIRIGIDO A ACCIÓN  
MES 

3 
MES 

4 
MES 

5 
MES 

6 
MES 

7 
MES 

8 
MES 

9 
MES 
10 

MES 
11 

MES 
12 

4.Desarrollar y promover 
en los alumnos y en los 
profesores, habilidades 
sociales que permitan la 
resolución de conflictos. 
 
Responsable de 
coordinación y ejecución de 
acciones es el equipo de 
Convivencia Escolar. 

Estudiantes 
A través de los programas de orientación trabajar el buen trato con 
estudiantes en su comunidad curso. 

ANUAL 

Estudiantes Desarrollo de habilidades con CAA. ANUAL 

Estudiantes Taller de 8° a IV° a través de Tutoría.  ANUAL 

Estudiantes Desarrollo de habilidades en Hora de Tutoría. X X X X X X X X X X 

Profesores Acompañamiento a profesores. ANUAL 

Educadores 
CSL (Docentes 
y Asistentes) 

Taller de mediación y resolución de conflictos.    X    X   

 
 

OBJETIVO ESPECIFICO  DIRIGIDO A ACCIÓN  
MES 

3 
MES 

4 
MES 

5 
MES 

6 
MES 

7 
MES 

8 
MES 

9 
MES 
10 

MES 
11 

MES 
12 

 
5.       Capacitar a los 
profesores jefes para 
prevenir y promover la 
buena convivencia 
especialmente en el 
espíritu que anima al 
colegio. 
 
Responsable de 
coordinación y ejecución de 
acciones es el equipo de 
Convivencia Escolar. 

Educadores 
CSL (Docentes 
y Asistentes) 

Charla de formación en temas relacionados con la convivencia 
escolar "Convivencia escolar somos todos. 

ANUAL 

Educadores 
CSL (Docentes 
y Asistentes) 

Charla de formación legal sobre convivencia escolar. ANUAL 

Educadores 
CSL (Docentes 
y Asistentes) 

Curso online "Fundación Convivencia Digital  y autocuidado en 
internet". 

     X X    
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OBJETIVO ESPECIFICO  DIRIGIDO A ACCIÓN  
MES 

3 
MES 

4 
MES 

5 
MES 

6 
MES 

7 
MES 

8 
MES 

9 
MES 
10 

MES 
11 

MES 
12 

6.  Acompañar a todos los 
profesores y darles las 
herramientas necesarias 
para que promuevan una 
sana convivencia en los 
espacios en que se 
relacionan con alumnos. 
 
Responsable de 
coordinación y ejecución de 
acciones es el equipo de 
Convivencia Escolar. 
  

Profesores Acompañamiento docente. ANUAL 

Profesores Observación de clases, por parte de encargado directo.  2 VECES AL AÑO 

Profesores Retroalimentación. SEGÚN CORRESPONDA 

 
 

OBJETIVO ESPECIFICO  DIRIGIDO A ACCIÓN  
MES 

3 
MES 

4 
MES 

5 
MES 

6 
MES 

7 
MES 

8 
MES 

9 
MES 
10 

MES 
11 

MES 
12 

 7.-Promover en distintas 
instancias, la escucha 
entre los  alumnos. 
 
Responsable de 
coordinación y ejecución 
de acciones es el equipo 
de Convivencia Escolar. 

Estudiantes Entrevistas de profesor jefe y estudiantes. ANUAL 

Estudiantes Asambleas dirigidas por CAA. X X X X X X X X X X 

Estudiantes 
Consejo de presidentes, el CAA se reúne con los 
representantes de cada comunidad curso para levantar 
información de inquietudes.  

X X X X X X X X X X 

Estudiantes/Educadores 
CSL (Docentes y 

Asistentes) 

Promover campeonatos o proyectos deportivos o culturales 
entre estudiante y educadores.  

ANUAL 

 


